
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
 

II.- SINOPSIS 
Establecer bases para el fomento y aplicación de principios de la economía circular para la gestión de residuos que 
permitan su reciclaje, recirculación, reparación y reutilización para minimizar el impacto ambiental de los mismos. 
Identificar, separar y procesar para permitir el reciclaje, reutilización, reparación o recirculación en términos de 
economía circular. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 1o. y 15 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en materia de economía circular. 

2.- Tema de la Iniciativa. Medio ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ricardo Astudillo Suárez.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 29 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 0968-2PO1-
25 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al 
ambiente en materia de prevención y gestión integral de 
residuos, en el territorio nacional.  
 
Sus disposiciones son de orden público e interés social y 
tienen por objeto garantizar el derecho de toda persona al 
medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable 
a través de la prevención de la generación, valorización y 
gestión integral de los residuos peligrosos, mineros y 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XIV AL ARTÍCULO 1 Y V AL 15 DE LA 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE 
ECONOMÍA CIRCULAR 
 
Único. Se adicionan las fracciones XIV al artículo 1 y 
V al 15 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. ... 
 
 
 
 
 
Sus disposiciones son de orden público e interés social 
y tienen por objeto garantizar el derecho de toda 
persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo 
sustentable a través de la prevención de la generación, 
valorización y gestión integral de los residuos 
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metalúrgicos, sólidos urbanos, de manejo especial; 
prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y 
llevar a cabo su remediación, así como establecer las 
bases para: 
 
 
 
I. a XIII. ... 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

Artículo 15.- La Secretaría agrupará y subclasificará los 
residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial 
en categorías, con el propósito de elaborar los inventarios 
correspondientes, y orientar la toma de decisiones basada 
en criterios de riesgo y en el manejo de los mismos. La 
subclasificación de los residuos deberá atender a la 
necesidad de: 
 
 
I. a IV. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 

peligrosos, mineros y metalúrgicos, sólidos urbanos, de 
manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con 
estos residuos y llevar a cabo su remediación, así como 
establecer las bases para: 
 
 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Fomentar y aplicar los principios de le 
economía circular para la gestión de residuos que 
permitan su reciclaje, recirculación, reparación y 
reutilización para minimizar el impacto ambiental 
de los mismos. 
 
Artículo 15. La Secretaría agrupará y subclasificará los 
residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo 
especial en categorías, con el propósito de elaborar los 
inventarios correspondientes, y orientar la toma de 
decisiones basada en criterios de riesgo y en el manejo 
de los mismos. La subclasificación de los residuos 
deberá atender a la necesidad de 
 
 
I. a IV. ... 
 
 
V. Identificar, separar y procesar para permitir el 
reciclaje, reutilización, reparación o recirculación 
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en términos de economía circular de aquellos 
residuos aptos para la misma. 
 

 TRANSITORIOS 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MLRG 
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